RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003179, Ent. Iniciada)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Comando General de Ejército relacionadas con la LPI Nº 799/SIE/13 convocado para la “Adquisición de uniformes operacionales camuflados pixelados”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Jefe de Área de retribuciones personales actuando como Ordenador secundario del gasto por competencias delegadas, de fecha 4 de febrero de 2014, se dispuso adjudicar el Llamado a la firma Ledibel S.A. por la suma de U$S 493.920 CIP Montevideo, con cargo a “Fondos ONU”, sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal;

2) que la firma Everfit S.A. interpuso los recursos de revocación y jerárquico contra la Resolución de adjudicación de 4 de febrero de 2014, cuya copia fue remitida a este Tribunal con fecha 11 de abril de 2014. Con fecha 16 de junio de 2014, el Tribunal solicitó al Comando General del Ejército que, una vez resuelto el recurso expresa o tácitamente y antes de su ejecución (o en caso que el Ordenador competente dispusiera el levantamiento de su efecto suspensivo), se remitieran nuevamente las actuaciones a este Tribunal, a efectos del control que le compete;

3) que, posteriormente, con fecha 3 de setiembre de 2014, el Comando General del Ejército remitió Oficio Nº 396/F/ADQ/2014, informando que por Resolución de fecha 2/09/14, se dispuso dejar sin efecto la Resolución de 4 de febrero de 2014 y el procedimiento LPI Nº 799/SIE/13, frente a lo cual este Tribunal con fecha 16 de setiembre de 2014, acordó tomar conocimiento, disponiendo su archivo;
4) que la firma Ledibel S.A. remitió copia este Tribunal con fecha 17 de setiembre de 2014, de los recursos de revocación y jerárquicos interpuestos contra la Resolución  del Comandante en Jefe del Ejército de fecha 2 de setiembre de 2014,  disponiendo este Tribunal con fecha 22/09/2014, tomar conocimiento, disponiendo su archivo;
5) que, en esta oportunidad, el Comando General de Ejército, en respuesta a la nota remitida por este Tribunal con fecha 16 de junio de 2014, remite las actuaciones, conteniendo las Resoluciones Nos. 66217 y 66218 del Ministerio de Defensa Nacional, ambas de fecha 14 de mayo de 2015, en relación a los recursos presentados, a saber:

5.1) por la Resolución Nº 66217 de 14/05/15, el Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso hacer lugar al recurso jerárquico interpuesto por la empresa Ledibel S.A. y declarar la nulidad de la Resolución del Comando General del Ejército de 2/09/14;

5.2) por la Resolución Nº 66218 de 14/05/15, el Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso desestimar el recurso jerárquico interpuesto por la empresa Everfit S.A. contra la Resolución de adjudicación de 4/02/14, manteniendo el acto administrativo impugnado;

6) que con fecha 19 de marzo de 2014 el Contador Auditor de este Tribunal intervino preventivamente el gasto de $ 11:798.514, documento Afectación y Compromiso Nº 273 de  24 de febrero de 2014, por corresponder el monto a su competencia;
CONSIDERANDO: 1) que los recursos interpuestos fueron sustanciados en los plazos correspondientes y, del resultado de los pronunciamientos recaídos surge que no se modificó la adjudicación propuesta inicialmente; 

 2) que, en la medida que el gasto ya fue intervenido por el Contador Auditor de acuerdo a sus facultades, en la instancia no corresponde un nuevo pronunciamiento por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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